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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES

Solicitudes de la condición de observador en el Consejo General

Revisión

I. Organizaciones internacionales intergubernamentales a las que se ha reconocido la condición
de observador1

Banco Mundial
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
Fondo Monetario Internacional (FMI)
Naciones Unidas
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)

II. Organizaciones internacionales intergubernamentales cuyas solicitudes de la condición de
observador aún no han sido examinadas2

Asociación Europea de Libre Comercio (AELC)*

Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD)*

Centro de Comercio Internacional (CCI)**

Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo (GCC)*

Fondo Monetario Árabe (FMA)*

Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (Grupo ACP)*

Oficina Internacional de los Textiles y las Prendas de Vestir (OITP)
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
Organización de la Conferencia Islámica
Organización de la Unidad Africana (OUA)
Organización de los Estados Americanos (OEA)*

Organización Mundial de la Salud (OMS)
Programa Árabe de Financiación Comercial
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
Secretaría del Tratado General de Integración Económica Centroamericana (SIECA)*

Sistema Económico Latinoamericano (SELA)*

Unión del Maghreb Árabe
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)

1El Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional gozan de la condición de observador conforme a
lo dispuesto en sus respectivos Acuerdos con la OMC (WT/L/195).

2Los Miembros que deseen consultar las comunicaciones remitidas a la Secretaría por las organizaciones
internacionales intergubernamentales pueden ponerse en contacto con la División del Consejo, despacho 2025.

*Observador en el Consejo del GATT de 1947.

**El CCI es administrado conjuntamente por la OMC y la UNCTAD, esta última actuando en nombre de
las Naciones Unidas.




